
Entidad judicial ante quien se radica la presente tutela:  
 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO (En reparto) 
Cartagena de Indias  
 
REFERENCIA: Acción de tutela contra:  
 

1) COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CON DOMICILIO PRINCIPAL 
Y DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., 
Colombia CON CORREO ELECTRRONICO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co;  por el ser el órgano constitucional, que 
conformó la lista de elegibles sobre cargos ocupados en encargo, por servidores 
públicos con derechos de carrera, habiendo cargos de la misma denominación 
ocupados por personas naturales en condición de provisionales, sin derechos de 
carrera administrativa.  
 

2) El Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indas, representado por WILLIAM 
DAU CHAMAT, a quien se le puede notificar al correo electrónico: 
atencionalciudadano@cartagena.gov.co y alcalde@cartagena.gov.co por 
permitir que se nombrarán a quienes conformaron las listas de elegibles, 
ocupando los primeros puestos, en el concurso para el cargo de INSPECTOR 
DE POLICIA URBANA CODIGO 233 GRADO 43 DE LA SECRETARIA DE 
INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en cargos ocupados en encargo, por 
servidores públicos con derechos de carrera, habiendo cargos de la misma 
denominación ocupados por personas naturales en condición de provisionales, 
sin derechos de carrera administrativa.  
  

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS: debido proceso, derecho a la igualdad 
y derecho al trabajo en condiciones dignas y justas.  
 
BENJAMIN QUIÑONEZ AISLANT, identificado con la cédula de ciudadanía No 
73.126.861, en mi condición de servidor público, con derechos de carrera administrativa 
en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO CODIGO 407 GRADO 03, QUIEN 
OCUPABA mediante encargo, el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANA 
CODIGO 233 GRADO 43 DE LA SECRETARIA DE INTERIOR Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA y EUSEBIO PERNET BARBOZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 73.111.305, en mi condición de servidor público, con derechos de carrera 
administrativa en el cargo de AYUDANTE CODIGO 472 GRADO 01, QUIEN OCUPABA 
mediante encargo, el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANA CODIGO 233 
GRADO 43 DE LA SECRETARIA DE INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
presentamos acción de tutela,  
 
Contra las autoridades arriba señaladas, por haber nombrado en nuestros cargos de 
inspector, a las personas que ganaron el concurso de méritos, que ocupábamos por 
encargo, al ser nosotros empleados públicos con derechos de carrera, cuando en los 
cargos de INSPECTOR DE POLICIA URBANA CODIGO 233 GRADO 43 DE LA 
SECRETARIA DE INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, ocupados por:  
 
LIZARDO DEL RIO GONZALEZ.  

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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RAFAEL JIMENEZ BAUTISTA.  
 
HYZELT MARGARITA ORTEGA LEAL  
 
PAOLA ANDREA SERNA TOBIAS 
 
En cargos vacantes, y sobre los cuales se encuentran estos compañeros, nombrados 
en provisionalidad, y sobre los cuales se ha debido nombrar a quienes ganaron el 
concurso, por ser nombramientos en provisionalidad, y no sobre los cargos que 
ocupábamos, constituyen estas acciones una violación a nuestros derechos 
fundamentales, en los siguientes términos:    
 

1. HECHOS 
 

1.1. Somos empleados públicos, con derechos de carrera.  
 

1.2. Por ser empleados públicos con derechos de carrera y por reunir los 
requisitos del manual de funciones, fuimos nombrados mediante en cargo en 
el cargo de inspector.  

 
1.3. Desde hace más de cinco años, fuimos nombrados mediante encargo.  

 
1.4. En la actualidad existen 26 cargos de INSPECTOR DE POLICIA URBANA 

CODIGO 233 GRADO 43 DE LA SECRETARIA DE INTERIOR Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 

 
1.5. De esos 26 cargos:  

 
1.5.1. 8 cargos estaban ocupados por encargo.  

 
1.5.2. 13 cargos ocupados por inspectores en carrera administrativa, es decir, por 

sus titulares.  
 

1.5.3. 5 cargos ocupados, por personas nombradas en provisionalidad.   
 

1.6. Como se puede observar, no hay razón para desvincularnos a los que 
estamos encargados y no desvincular a los que se encuentran en 
provisionalidad, que no tienen derechos de carrera.  

 
1.7. Frente a cualquier vacante del sistema general de carrera administrativa, los 

empleados públicos con derechos de carrera, tenemos el derecho 
preferencial a ser nombrados por la figura jurídica del encargo1.  

                                       
1 Artículo 24 de la Ley 909 del 2004, que señala; “ENCARGO. <Artículo modificado por el artículo 1 

de la Ley 1960 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Mientras se surte el proceso de selección 
para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño es sobresaliente. 
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1.8. Antes de cualquier desvinculación, el ente territorial, como nuestro 

empleador, debió verificar: 
 

1.8.1. Quienes acreditábamos los requisitos para su ejercicio.  
 

1.8.2. Poseíamos las aptitudes y habilidades para el desempeño del cargo.  
 

1.8.3. Quienes no habíamos sido sancionados disciplinariamente en el último año.  
 

1.8.4. Quienes teníamos evaluación del desempeño es sobresaliente.  
 

1.8.5. En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación 
sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas 
calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de 
conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 

 
1.8.6. Se tenía que verificar de ser procedente quien se encontraba, 

desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de 
la entidad. 

 
1.9. Si estamos nombrados por encargo, en el cargo de inspector, ocho 

empleados públicos con derechos de carrera administrativa, se debió valorar 
las anteriores circunstancias y condiciones jurídicas, para proceder a dar por 
terminado nuestros encargos, más cuando están nombrados cinco personas 
en provisionalidad, que tienen menos derechos que los que pertenecemos al 
sistema general de carrera administrativa, como empleados escalafonados.  

 
1.10. El inciso tercero del artículo 8 del Decreto Ley 1227 del 2005, establece 

claramente “El nombramiento provisional procederá de manera excepcional 

                                       
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 
recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 
satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 
en la ley. 
 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente 
inferior de la planta de personal de la entidad. 
 
Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por 
tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con 
posterioridad a la vigencia de esta ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento 
provisional, el nominador o en quien este haya delegado, informará la existencia de la vacante a la 
Comisión Nacional del Servido Civil a través del medio que esta indique”. 
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siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con los requisitos 
y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda 
ser utilizada”, es decir que solo se podría mantener los nombramientos 
provisionales, una vez verificado:  

 
1.10.1. Que la lista de elegibles, obligaba a nombrar a los que ganaron el concurso, 

contrastando el número de la lista de legibles, con los cargos vacantes de 
inspector, ocupados en encargo y en provisionalidad.  
 

1.10.2. Una vez verificado que, de los trece cargos vacantes de inspector, se debía 
hacer el nombramiento de los que quedaron seleccionados para ser 
nombrados en provisionalidad, se debía iniciar nombrando en periodo de 
prueba sobre los cargos ocupados en provisionalidad y posteriormente 
proseguir con los cargos ocupados por encargo. Esta obligación nace del 
artículo 4 de la Ley 909 del 2004 y del inciso 3 del artículo 8 del Decreto Ley 
1227 del 2005, en el sentido que quienes tienen derechos de carrera se 
prefieren frente a los que no lo tienen, por no estar escalafonados en carrera 
administrativa como nosotros.  

 
1.10.3. Antes de proceder a desvincularnos, no se nos explicó ni sustentó, el método 

o las razones, del porqué unos encargos se dieron por terminados y porqué 
otros no. Violándonos así el derecho al debido proceso, en la medida que se 
debió aplicar una regla o metodología que no vulnerara nuestros derechos a 
permanecer en el cargo de inspector, mientras se surte otro proceso de 
selección para proveerlos de forma definitiva.  

 
1.11. Mediante Decreto No 1416 y Decreto No 1413, ambos del 9 de noviembre 

del 2020, se nos desvinculó del cargo de Inspector y se nos regresa sin el 
respeto al debido proceso al cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 03 y al cargo de Ayudante Código 407 Grado 01.   
 

1.12. El habernos desvinculado de nuestros encargos, sin el respeto al debido 
proceso, teniendo deudas con el sector financiero, que solo son pagables 
con el salario que devengamos como inspectores, es someternos a un 
estado de pobreza desde el empleo público.  
 

2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL EN ESTA ACCIÓN DE TUTELA 
 

2.1. INMEDIATEZ EN LA PRESENTACIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN DE 
TUTELA 
 

2.1.1. La presente acción de tutela, se presenta, teniendo en cuenta que hemos 
sido desvinculados de nuestros encargos, sin que se aplicara 
razonadamente el artículo 24 de la Ley 909 del 2004 y el inciso 3 del artículo 
8 del Decreto Ley 1227 del 2005, a menos de cinco días hábiles de haberse 
presentado la violación a nuestros derechos fundamentales.  

 
2.2. SUBSIDIARIDAD:  
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2.2.1. La presente acción de tutela, que se presenta como un mecanismo transitorio 
en los términos del artículo 8 del decreto Ley 2591 de 1991, se constituye en 
el único mecanismo idóneo, para resarcir el daño irreparable al que nos han 
sometido, afectando nuestro mínimo vital y móvil proporcional a las funciones 
de inspector que desarrollábamos, convirtiéndose la acción de tutela en el 
único medio idóneo con capacidad de producir eficacia en la protección de 
nuestros derechos, en el entendido que mientras acudimos al juez 
contencioso, inicialmente debemos acudir al Procurador Judicial, como 
requisito de procedibilidad,  y solo en este trámite nos duraríamos entre tres 
y cinco meses y posteriormente, tenemos que someternos a los tiempos que 
no precisamente son los de la Ley 1437 del 2011, para que se profiera 
sentencia de fondo en nuestro debate. Por tal razón se cumple el requisito 
de subsidiaridad, advirtiendo que es como un mecanismo transitorio.  
 

2.3. BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 
 

2.3.1. El artículo 932 de la Constitución Política de Colombia, es desconocido 
por el Distrito de Cartagena, en el entendido que la sentencia C-225 de 
1995, que creó el llamado BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, como 
esa parte del texto de la constitución, que se suma del articulado de los 
tratados internacionales de derechos humanos, que la Corte 
Constitucional, ha pronunciado su pertenencia a nuestra Constitución, y 
que específicamente tratándose del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y la Convención Americana de los derechos 
Humanos- Protocolo Adiciona – Pacto de San Salvador, desarrollan el 
marco jurídico, que impregna desde el derecho público internacional, 
como fuente del derecho de los derechos humanos - laborales, el marco 
jurídico que, sustenta por qué se debe respetar el derecho al trabajo de 
los ciudadanos que hacemos parte de los estados, que están 
comprometidos al respeto de estos tratados internacionales de derechos 
humanos.  

 

                                       
2 Artículo 93 de la Constitución Política de Colombia, que señala; “Los tratados y convenios 

internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno.  
  
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 
 
<Incisos 3 y 4 adicionados por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2001. El nuevo texto es el 
siguiente:>  
 
El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos 
previstos en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad 
con el procedimiento establecido en esta Constitución. 
 
La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte del Estatuto de Roma con 
respecto a las garantías contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito 
de la materia regulada en él. 
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Desarrollamos este marco jurídico, en los siguientes términos:   
 

2.3.1.1. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su artículo:  

 
“Artículo 6 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas 
adecuadas para garantizar este derecho. 
 
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la 
orientación y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas 
y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural 
constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana. 

 
Artículo 7 

 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren 
en especial: 

 
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de 
ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones 
de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo 
igual; 

 
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme 
a las disposiciones del presente Pacto; 

 
b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

 
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 
categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores 
de tiempo de servicio y capacidad; 

 
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas 
de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de 
los días festivos”. 

 
Nos establece el compromiso del Estado Parte de este Tratado que, 
deben desarrollar acciones que preserven el disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, de los seres humanos y quienes más 
deben atender este compromiso jurídico internacional, sino los 
profesionales de la salud.    
 



 

7 

2.3.1.2. Ahora bien, para el caso en concreto, se debe precisar que;  
 
Cuando manifestamos que se nos debe respetar el derecho al trabajo, 
hacemos referencia además de que dicho respeto atendiendo el artículo 25 
de  nuestra constitución, lo debe ser respetando nuestra dignidad y 
condiciones justas, que representan:  
 
 
 
 

a) Consideramos vulnerado el artículo primero y el artículo 93, en cuanto que al 
fundarse el Estado Social de Derecho, sobre la dignidad humana, refiere 
principalmente a que el en el desarrollo del Estado democrático y constitucional, 
no puede existir un desprendimiento de las garantías propias en la 
materialización de los derechos de los seres humanos  y al pertenecer la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Bloque de 
Constitucionalidad, las limitaciones que se imponen, sin el respeto al debido 
proceso, al desvincularnos de nuestros encargos como servidores públicos de 
carrera, limitándonos nuestro acceso a permanecer encargados, lo que significa 
un incremento en los ingresos salariales, es un claro desconocimiento a la 
dignidad humana, en lo que respecta a el mejoramiento de las condiciones de 
existencia de los trabajadores en el ente territorial, a los cuales, al colocarnos 
restricciones jurídicas para que podamos mantenernos en  los encargos, 
vulneran nuestra dignidad humana.  
 

b) Las restricciones alegadas, para el acceso a través de los encargos, del 
mejoramiento de las condiciones salariales de los servidores públicos 
pertenecientes al Sistema de Carrera, en la forma como ha procedido la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y el ente territorial, desconocen;  
 

La dignidad humana, como esa maximización del reconocimiento y respeto 
por el mejoramiento de las condiciones de existencia, entratándose de los 
trabajadores, quienes por mandato del numeral 3 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, establece; “3. Toda persona que trabaja tiene 
derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social”, es decir que, desarrollar restricciones al encargo, 
sobredimensionando los derechos de quienes no tienen derechos de carrera, 
como son los que están nombrados en provisionalidad, , es una clara 
restricción a uno de los componentes de los derechos humanos, cual es el 
derecho al trabajo, en ese mejoramiento de su remuneración equitativa, como 
en el presente caso, a través del encargo, para mejorar esa remuneración, 
razón para evidenciar que limitar el acceso a los encargos, es una violación al 
principio de la dignidad humana, como parámetro creador de cualquier marco 
jurídico de protección a los derechos fundamentales de los trabajadores. 
 

c) Se vulnera el derecho al trabajo, como derecho fundamental de nuestra 
Constitución y como derecho en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:   
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Esa maximización del reconocimiento de las condiciones de existencia humana, como 
parte de la dignidad humana de los trabajadores, se trasgrede al no poder ser, los 
empleados escalafonados en carrera, titulares del derecho al encargo, por el accionar 
del ente territorial, que no respeta a los que tenemos derechos de carrera administrativa, 
como se nos impone una realidad sin tener en cuenta el contenido esencial de los 
derechos que está definido; “Con el fin de lograr este objetivo, es decir, el impedir 
intromisión en la dignidad humana de las personas, la jurisprudencia ha desarrollado, 
en Colombia la doctrina del contenido esencial de los derechos, es decir, para que un 
derecho pueda ser considerado como fundamental necesita que exista un ámbito 
necesario e irreductible de conducta que el mismo protege, con independencia de las 
modalidades que asuma o de las formas en las que se manifieste, esto significa que 
este núcleo no es susceptible de intervención alguna, es decir, el núcleo básico es un 
ámbito intocable para los procesos hermenéuticos y para las decisiones políticas3”, es 
decir que el accionar atacado, es una clara manifestación jurídica de afectación e 
intromisión de la dignidad humana de los trabajadores de carrera en el ente territorial,  
al no permitirnos a cabalidad el disfrute del derecho al encargo, además;  
 
Se Desconoce la fuerza vinculante del precepto “Toda persona tiene derecho 
a un trabajo en condiciones dignas y justas”, contenido en el artículo 25 
Superior, en el entendido que éste precepto Constitucional, denota el 
contenido de protección del derecho fundamental, en cuanto que el derecho 
al trabajo, implica que el mismo debe desarrollarse en condiciones que no 
desconozcan la  existencia del trabajador como ser humano, ni entorpezcan 
su contenido de protección, siendo por ello, acciones afirmativas que 
redunden en esta protección, en el respeto por el orden jurídico constitucional.  
 

2.3.2. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos 
humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, 
"Protocolo de San Salvador", en su:  

 
“Artículo 2 Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 
 
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos”. 
 
“Artículo 3 Obligación de no Discriminación 
 
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 
 
“Artículo 4 No Admisión de Restricciones 

                                       
3 Libro de Carlos Alberto López Cadena, mutación de los derechos fundamentales por la 
interpretación de la Corte Constitucional colombiana, concepto, justificación y limites, Universidad 
Externado de Colombia, página 68, Bogotá Colombia.   
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No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes 
en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a 
pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado”. 
 
“Artículo 5 Alcance de las Restricciones y Limitaciones 
 
Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y 
ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes 
promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad 
democrática, en la medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos”. 
 
“Artículo 6 Derecho al Trabajo 
 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad 
lícita libremente escogida o aceptada. 
 
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a 
la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-
profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados partes 
se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una 
adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva 
posibilidad de ejercer el derecho al trabajo”. 
 
“Artículo 7 Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo 
 
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que 
se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus 
legislaciones nacionales, de manera particular: 
 
a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual 
por trabajo igual, sin ninguna distinción; 
 
b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que 
mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la 
reglamentación nacional respectiva; 
 
c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual 
se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio; 
 
d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características 
de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de 
despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la 
readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la legislación 
nacional; 
 



 

10 

e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
 
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores 
de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, 
seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá 
subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá 
constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para 
beneficiarse de la instrucción recibida; 
 
g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las 
jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o 
nocturnos; 
 
h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 
remuneración de los días feriados nacionales”. 
 
“Artículo 9 Derecho a la Seguridad Social 
 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, 
licencia retribuida por maternidad antes y después del parto”. 
 

2.3.3. Con base en lo anterior, este marco jurídico internacional, incorporado a 
nuestro orden jurídico, por la vía del Bloque de Constitucionalidad, permiten 
y fundamentan, la obligatoriedad de que se nos respeten nuestros derechos 
fundamentales al trabajo, al debido proceso y a los principios mínimos 
fundamentales del trabajo, toda vez que el estado territorial y un organismo 
administrativo, no pueden menoscabar los compromisos internacionales, de 
socavar y destruir el derecho al trabajo, desplegando acciones en contra de 
la protección de quienes somos y tenemos derechos de carrera, a ser 
encargados y que se nos respete nuestra estabilidad relativa, mientras se 
suerte de forma definitiva un proceso de concurso sobre el cargo que 
estamos ocupando.  

 
2.4. Se nos vulnera el PRINCIPIO DE IGUALDAD, así;  

 
2.4.1. La constitución Política, abarca el principio del derecho a la igualdad y lo 

contempla en su ARTICULO 13 y la consagra de la siguiente forma “Todas 

las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 

y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 
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Por lo tanto, la igualdad, como derecho, es una manifestación jurídica de protección y 
trato común a todas las personas, en el orden jurídico vigente, indistintamente de la 
condición de existencia biológica, social, política, cultural, religiosa, económica, etc., 
donde solo se permite un trato distinto, cuando este es justificable ante el derecho, pero 
en general, propende por acciones que materializan esa protección y trato común; por 
ende al darnos un trato jurídicamente diferente, dándole mejor tratamiento a los que sin 
tener derechos de carrera, nombrados en provisionalidad, se les permite continuar en 
dichos cargos, cuando son esos cargos, sobre los cuales de forma preferente deben 
ser nombrados los que ganaron el concurso de carrera administrativa, siendo por lo 
tanto, una clara acción negativa, que rompe con el derecho a la igualdad, al imponernos 
soportar una carga jurídica de la violación de nuestro derecho a la igualdad, en el 
sentido que se nos debe respetar de forma preferente nuestra estabilidad temporal, al 
haber cargos de inspectores, ocupados de forma provisional. 
 

3. PRETENSIONES CONSTITUCIONALES DE PROTECCIÓN A MIS 
DERECHOS  

 
3.1. Que se tutelen nuestros derechos fundamentales:  

 
3.1.1. Ordenando al Distrito de Cartagena: garantice nuestro derecho al debido 

proceso, respetando nuestro encargo, nombrando a los que ganaron el 
concurso de méritos, en los cargos que están siendo ocupados de forma 
provisional.  
 

3.1.2. Se ordene al Distrito de Cartagena, aplique las condiciones jurídicas del 
artículo 24 de la Ley 909 del 2004 y del inciso tercero del artículo 8 del 
Decreto Ley 1227 del 2005, para, en el evento de existir varios empelados 
públicos de carrera con derechos a mantener el encargo, se les respete la 
estabilidad temporal aplicando dichas condiciones.  
 
 

3.1.3. Prevenir al Distrito de Cartagena de Indias, y a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, que se abstengan de continuar violando el orden jurídico de 
protección de los pre pensionables, como sujetos de especial protección 
constitucional.  
 

4. JURAMENTO 
 

4.1. Manifestamos bajo la gravedad del juramento, que no hemos presentado 
acción similar por los mismos hechos y circunstancias aquí narradas.  

 
5. MECANISMO TRANSITORIO  

 
5.1. Solicitamos respetuosamente al juez Constitucional de tutela, proteja 

nuestros derechos fundamentales como mecanismo transitorio, mientras un 
juez contencioso administrativo, resuelve la controversia de fondo, en los 
términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto Ley 2591 de 1991, que a la 
letra señala;  
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“ARTICULO 8o. LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO. Aun cuando el 
afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procederá 
cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
  
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su 
orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente 
utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado.  
  
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro 
(4) meses a partir del fallo de tutela.  
  
Si no la instaura, cesarán los efectos de éste.  
  
Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irreparable, la acción 
de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las 
demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En estos 
casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto particular 
respecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el 
proceso”.  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. 
C-018-93, del 25 de enero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Alejandr Martínez Martínez.  

 
6. PERJUICIO IRREMEDIABLE  

 
6.1. La acción negativa, desplegada por el Distrito de Cartagena y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, agravan nuestra situación de indefensión al 
someternos a quedar sin los ingresos que percibíamos y que si  bien al no 
ganar el concurso, no podemos pretender estar de forma permanente, por lo 
menos por ser empelados de carrera administrativa, nos asiste el derecho a 
pretender a ocupar mediante el encargo, los cargos vacantes del sistema de 
forma preferente frente a las personas pro0visionales y disminuirnos los 
ingresos sin el respeto a estas reglas, con las sumatoria de todas las deudas 
que tenemos es afectar nuestro mínimo vital y móvil, produciéndonos un gran 
perjuicio irremediable.  

 
7. ANEXOS  

 
Todos los soportes que sustentan nuestras pretensiones.   
 

8. NOTIFICACIONES 
 

8.1. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CON DOMICILIO 
PRINCIPAL Y DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 
7 - Bogotá D.C., Colombia CON CORREO ELECTRRONICO DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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8.2. El Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indas, representado por 
WILLIAM DAU CHAMAT, a quien se le puede notificar al correo electrónico: 
atencionalciudadano@cartagena.gov.co y alcalde@cartagena.gov.co  

 
8.3. A los accionantes en el correo electrónico:  

 
bejamintrujillocaqueta@gmail.com 
 
benyi1307@yahoo.es  

 
eupb2011@hotmail.com  

 
 
 
 
 
Atentamente;  
 
 
 

 
 
BENJAMIN QUIÑONEZ AISLANT 
C.C. No 73.126.861 
 
 
 
 
 

 

 
           

 
   EUSEBIO PERNETT BARBOZA  
   C.C  73.111.605 de Cartagena  
 
 
 

mailto:atencionalciudadano@cartagena.gov.co
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mailto:benyi1307@yahoo.es
mailto:eupb2011@hotmail.com


Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner




















	C:\Users\user10\OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura\Estante Digital de Procesos\Procesos por año\2020\13001-33-33-003-2020-00159-00 AT\02. 13001333300320200015900_PRUEBAS_12-11-2020 11.13.16 a.m..pdf
	C:\Users\user10\OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura\Estante Digital de Procesos\Procesos por año\2020\13001-33-33-003-2020-00159-00 AT\03. 13001333300320200015900_PRUEBAS_12-11-2020 11.13.27 a.m..pdf
	C:\Users\user10\OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura\Estante Digital de Procesos\Procesos por año\2020\13001-33-33-003-2020-00159-00 AT\04. 13001333300320200015900_PRUEBAS_12-11-2020 11.13.39 a.m..pdf
	C:\Users\user10\OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura\Estante Digital de Procesos\Procesos por año\2020\13001-33-33-003-2020-00159-00 AT\05. 13001333300320200015900_PRUEBAS_12-11-2020 11.13.50 a.m..pdf
	C:\Users\user10\OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura\Estante Digital de Procesos\Procesos por año\2020\13001-33-33-003-2020-00159-00 AT\06. 13001333300320200015900_PRUEBAS_12-11-2020 11.13.59 a.m..pdf

